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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE 

UNA VACANTE DE INGENIERO/A TECNICO  
PLAZO SOLICITUD 16/08 -13/09/2022 

 
FECHA DE LA CONVOCATORIA:                                    (BOPMA nº 241 de 21 de diciembre de 2022,    
   (BOE nº 193 de 12 de agosto de 2022)                                BOPMA nº121 de 24 de junio de 2022)                    

 

 
2 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

1. –  Fotocopia D.N.I   
                                                             
2. – Titulación exigida: Ingeniero/a Técnico de Obras Públicas (cualquier 

especialidad) o titulación de grado que habilite para el desarrollo de esta 
profesión regulada. 

 
3. --  Tasas derecho examen 19,67€ (ES13 3023 0409 9360 5681 8203) o 

documentación de estar exento del pago. 
 
4. – Autobaremo. 

 
 
5. Documentación acreditativa de los méritos alegados: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1 DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE DNI FECHA NACIMIENTO 

TIPO VIA NOMBRE VIA Nº LETRA PISO PTA 

MUNICIPIO                                  CORREO ELECT.: 

C. POSTAL PROVINCIA TELÉFONO 
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3 DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
          Declaro bajo mi responsabilidad, que conozco expresamente y reúno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar el 
puesto y los datos y las circunstancias que hago constar en la presente solicitud son ciertas. Así como; 

1) Tener nacionalidad española, o estar en algunos de los supuestos contemplados en el artículo 57 del EBEP. 
2) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en u caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
3) Estar en posesión del titulo de Ingeniero/a Técnico de Obras Públicas (cualquier especialidad) o titulación de grado que 

habilite para el desarrollo de esta profesión regulada (Ingeniería Civil). La titulación obtenida en el extranjero deberá 
justificarse con la documentación que acredite su homologación. 

4) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del cuerpo al que se solicita acceder. 
5) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio.  
6) No hallarse inhabilitado o situación equivalente de forma absoluta o especial, en su caso, para el empleo o cargo público. 
7) Doy mi CONSENTIMIENTO para que los datos e informaciones aportados en el presente procedimiento, sean almacenados 

y codificados con la finalidad de su posterior utilización en otros procedimientos administrativos en el que fueran requeridos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en los artículos 11.1 y 41.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

8) De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales el Ayuntamiento de Mijas le informa de que los datos aportados en esta 
solicitud serán incorporados a un fichero para su tratamiento automatizado. Le comunicamos que podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por la Ley, mediante escrito, dirigido al Ayuntamiento de Mijas 
en modelos normalizados. 

 
                                                                                                                                 En Mijas , a……. de …………………. de 2022 

                                                                                                                        EL/LA SOLICITANTE 
 
 
 
                                                                                                                       Fdo: 

 

 
 
 

                AUTOBAREMACIÓN VINCULANTE 
 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL PUNTUACIÓN 
 

- Por cada mes experiencia como Ingeniero/a 
Técnico de Obras Públicas (o Ingeniero Civil) 
como funcionario/a de carrera o interino/a en 
la Administración Local. 
 
- Por cada mes de servicio prestado en la 
empresa privada como Ingeniero/a Técnico de 
Obras Públicas (o Ingeniero Civil) o en 
cualquier otra Administración Pública en 
puestos de trabajo de cuerpos o escalas 
homólogos como funcionario/a de carrera o 
interino/a. 

0,20 x _____mes (Máximo 3 
puntos) 
 
 
 
 
0,10 x  ------ mes (Máximo 2 
puntos) 
 
 
 
 
 
 

 

 
PUNTUACIÓN 

FINAL 
(Máximo 5 puntos) 

 

 


